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TIPO DE PRÉSTAI\4OI

HIPOTECARIO tr
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PERSONAL E CAPIf AL lNlClAL S0LlClTAD0r 9.000,00

DE EFECTo: Una lez acepiada esta solicilud por la compañia aseguradora y pagada la prima,lafecha de efeclo delseguro será la defomalización delpréstamo

0URACIoN DEL SEGUR0 Se determinad confome a lo eslablecido en las condiciones de la póliza.

GARANfIAS ASEGURADAS: Desemp¡eo, lncapacidad Temporalen ¡os términos ycondi.iones recogiCas e¡ las condiciones generales y parliculares de la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 98,34 IMP0RTE 0E LA PRI[44]305.69

TASA SEGLIR0 (inclLrye impueslos y rcÉrgos): 17,93

BENEFICIARIOS:

PERIoDICIDAD DE LA PRI[44: UN]CA

Para e¡cáso dé formalización délseguro, sol¡cita seá designado benelciário delderecho alcobro de las prestaciones a6eguradás con cá rácter irevocablé:

LA ENTIDAD PRESTAITIISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N' DE EXPEDIENTE OE PRÉSÍAI\,4OIOO17O999OOO957 FECHA FORIlIALIZACION PRESTAM0: 22103/2016

F EC HA VE NCtr,fl E N TO pRESr At'ÁO 2210312426 CUOTA ORDINARIA l\,4ENSUAL tNlClAL DEL PRESTAMO:98,34

T]PO DE INTERES INICIAL5,65

En c.l]mplimiento de b dispuesto en el articllo 60 del Real

oecreto Lqgislalivo 6/2004 de 29 de octubre por el qu6 s€

aprueba el t€xto retundido de la Ley de Odenación y

Supervisióí de ¡os Seglros Privados y el artlculo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998. de 20 de noüem-
bre, por eique se aprueba elReglamentode Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. inlorma al asegu-

rado, mn caráater previo a la susdjpcjón del seguro, de
los siguientes aspeúlos:,I. DENOMII{ACION SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURfDICA.
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es u.a sociedad anó.¡ma de segurcs de nac¡onalidad

espalola, cuyo dornicilio social se encuentra en Calle

ochandiano 10,2r El Planüo,28023 Madrid, CIF A"

28534345

2. REGULACIOI'¡ LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,
El presente conbato de seguro se encuenta someüdo a la

Ley 50/1980, de I de odubre, de Contrato de Seguro

(modiicada por la Ley 21/1990, de '19 d6 diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se aprueba el texto retundido de Ia Ley de ordenación
y supervisión de los segurcs pdvados, al Real

Decrelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, por €l que se
aprueba el R€glamento de Orde¡ac¡ón y SupeNi§ón de
los Segirro6 Pfivados y disposiciones concodanles, y se

regirá por lo convenido en la Pól¡z¿ y en los restantes

documentos confacluales, sin que tenga¡ validez las

c'láusulas limitativas de ios defechos del Tomador-

Asegurcdo que no figuren deshc¡das de modo especial

en d¡cha Póliza y no sean aceptadas €specifcamonte por

escrito.

El confol de la adividad de CNP PARTNERS correspon'
de al Ministerio de Emflomia del Estado Español, a bavés

de la Dkección General de Segurcs y Fondos de Pensio-

ne§

El réqimen de las reclamaciones será el preüslo en los

artlqllos 61, 62 y 63 del RealDegeto Legislativo 6/20t¡4,

de 29 de Odubre por elque se aprueba el bxb refundido

de la Ley de ofdenación y supervisión de los seguros
privados y dispos¡ciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Benefciado o los Eeneficia-

dos, asl clmo sus derechohabientes, est¿rn facultados
para lomular rcdamaciones ante el Comisionado para la

Defensa dd keguiado y del Partícipe adscrito a la

Dirección Gereral de Seguos y Fondos de Ponsiones

confa la Ertidad A§eguradora, si consideran que ésta

realiza prácticas áusivas o lesbna los derectos deriva-

dos del conlrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, pata h admisió¡
y tramiboón de quejas o reclarraciones ante el Connisio4&

do para la Defensa del Asegurado y del Parlicipe, será

imprescindible acredibr habedas fomulado previamente por

esqito al Se.licio de Alención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en lt4adrid, d odandiano n" 10,

Planta 2" - El Planüo y en su caso, con postedoridad, al

Defensor del cliente de la Asquradora, D.A. DEFENSOR,

S.1., domici,iado en d Marq!és de la Ensenada, 2- 6"
planta, 2800+ Madrid, o que haya fans4urído el plazo

legalmente establecido sin que haya §do resuelta por ¡a

eñüdad. y el ormplinieñto de los resta¡€s requisitos previs-

tos en la legislació. ügente.

Si las pades conh¿Entes eshüeren mrfomes, podrán

someterse a aóib4e, con aneg¡o a la legislación ügente,
para la soluciofl de @anbs qresü9nes puedar surgir cln
motivo de la interpretación y ejecución del presente contrato.

Cualquiera de las partes conlráa0tes esÉn faqrltadas para

ejercilar süs acdones anle los órc¿úos jurisdildonales,

deb(r¡do rec{nir al Juez del domidlio del Asegu.do, que

será el ürico competente para el coflocimiento de 16
acdones derivadas del mnt^ato de seguro, sin que proceda

pacto en confario En el caso de que el domicjlio del A§egu-

mdo radicára fuera de España, este debeaá designar uno

denbo delEsbdo E$añol.
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TOIAOO R DEL S EGURO: CAJA OE CREO TO DE LOS NGE NIE RO S SOC EDA D COOPE RAIIVA DE CREO]TO, dOñi,€¡A Ei Viá L48IATA TI 39 ' OM3 AARCELüIA XIÍURILZA DEL ñESGO CI]BERTO ¡h Vd¿

coNcEPrD FoR EL cllaL sE aS€GUF¡: Pd @¡ra aléná
I¡EDIAOOR: C,AJA NGENrÉños oPEB¡DOR 0E 8A¡¡c¡ sE6llRos llNcULACO S L ll

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURAOORA: ts ra enÜdad que, a cambio de la prim¿ asume l¿ coberJrá del

riesqo obieto de e51e mntrato y garantrza el pago de l¿s p,estac¡ones oue correspond¿ con

ár*!o e f^ mndiciones del mismo.
ct']E pÁniÑ¡nS DE SEGUROS Y REASEGURoS, SA , sociedad anónima inscrib en el
ne".ri*o ae Enti¿ades Aseourado.as oor orden Mmislerialde 13 de Sepbembre de 1978 con e

ñi'i¿ro cJss con domicilió sooal en'c) OdlandE4o r" 10 Planla ? El Pl¿ntio - 28023 [¡ad¡d,
es ouien asume la cobefu? de los ries{os obieto de esle @nbalo y garanliza el pago de l¿s

oreslaciones oue @fresoondan con a[eqro a las condiciones del m§mo
El mnrói¿á l¿ aaivioa'o oe cNP PARTNERS de segLros y Reaseguro . S.A. mne.§ponde al

I\,linsteno de Economl¿ del Estado Espaiol. a tra!és de la Dietcion Oeneral de seguros y

Fondos de Pensio¡e§.
TOMADOR DEL SEGURO: Persora Iis,cá o iuridica que suscriDe el presenle mntrqto coi el

Aseour¿dor v s¿tslace las Drinas en nomb;e y por qrenla de los Asegurado§: UAJA ut
CREDITO Dt LOS INGEN'FROS SOCIEDAO COOPERATIVA OT CREDITO Col dON,OIiO

Social en Barcelona Vr¿ Layetana nümero 39 coi CIF F{8216863 hscrila en Regrslro Merc¿nlil

de Barcelo¡a ¿l fomo 21.606, Foliol, Foi¿ núrero 8-25-121, lnssipción 1"

BENEFICIARIoT La persona o peEonas llsic¿s o juridica6 des{nadas en 16 condlooqes Part'

oJlares. ttulares delderecho a la indeñnizaoón.
ta enlidád Drestamista con carácter irrevocable.
l¡ióiÁooÉ pelrsoná ¡s;c¿ o iuridica oue real¿an las adividades de mediación en re los bmado-
res de los seouros v las e¡tjdades ásequradoras consislentes en la prese4lación, propuesla

realzaoón de'rabaiós prevos a la celebiacio¡ de un conb'ato de seguro o de rcaseguro o de

celebracióñ de estos mntatos
PÓLZA: Se de¡omrna pÓl¿a al cor,unto de doanmentos en que se recogen los dalos y paclos

delConbato de Se{u.o. En concrelo,la presenle Polizase compone de
. Las Condicione§Generale6 v P¿rtjculare6 del Conrah de SÉgurc que lequ'an 106 derechos y

debere6 oe las Dártes con rá¿ciM al nacimierlo, vrda y e¡bnoón delcontralo y a los diversos

emnteomiátos v sibaoones que 0ueden producirse eir ddlas etapas y el alc¿ñce de las ga

ranlasorb,enas Dará los resooi¡vós nesqos que asume l¿ Compañia Aseguradora.
. El certficaoo indiüdual oue'es el documento en el que se recoger los d¿los propios e ind.ü_

duáles del aseoJrado v 16 cláLsulas que pot voluntao de las pánes co4lplelen o r'lodifiquefl

l¿s Condrcone§ Generáles y Partqllare§. en los téminos qLe sean penitdos por la Ley, as'

como la inlomación ne@saria Data s! celebración.
. Posle orménle. v en c¿so de'modiñcáoón de la poliza '06 c€4lbios se reffeFrár med ante

sJplemefltos a lá póli¿a y al certificado indiüdual, nLmeradc§ c![erativamenle cuanlas !€ces

§ea necesano,
Todos estos do,rmenlos loman párte de la póliza, los olales, en 5u con,unlo. @rsbtuyel el

conEato de Seouro. c¿reciendo de valor v eleclo por separado. E1 c€so de disqepánoa prevale_

cerá lo padadden bs Condicjones Parodulares sobre lo eslablecido en las Condiciones Genera_

les.
PRlllilA: Es el Dreoo del sequto.
REclBo ÚE ÉRIMA: Ls eI docu¡re.[o iJsüficalivo del paqo del se{uro. doñde fq,]ra el impone
résull¿nle de la orima. v oue indui'á lo§ Écarcc§ e impuestos leqalme¡le repero.llibles.

FÉCHA DE EFECToIEd h bdra en la queénta en ügote'sá3u'o de acuerdo con lo eshbleci-
do en las Condiciones PadioJlares.
ACCIDENTET Lesión corpor¿l derivada de u1a causa subiLa. volenla, enema y ajena a la inlen'

ooflalidad delaseqJrado. ac¿ecda duránle la viqenc á de la póliz¿.

ENFERMEDAD: loda ateraaión de l¿ s¿ud or'n nada por una caus¿ diferelte de un accidenle,

oue deba dar luqar a @nsulta o oeba ser d:ánosücaoá o tratada por un médm autorizdo
t;loalmente a oraác¿r su aclivdad Drofesonal.
TñaBAJAoÓR PoR CUENTA AJENA: La 0e6ona flsrc€ que se obl{a ¿ prestar su hdbajo. en

deoendencia de un emoleador en b¿se ¿ un confato de tabaio mdeñnldo, por un minimo de 13

hoiás semánales. a cainbio oe ula remuneración, de aolerdo a l¿ leqisladón laboralespaño|á

ügerrc. q¡re se enorentre dado de alta er el Reg.men @flespond:ente de la Seguñdad Socrá, y

oue no sea funoonano DU0lrc0.

IRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUfoNoMo: La peEona r'6|ca q'ie oesarrolla uña
acblidad Drotesúnal remunerad¿ no deDenoienh v qLe se eno.ientra dado de alta en el Rég'men

Esoedal de TrabaEdores Autóromo6'de la Segundad Sociá|, ['4utua. [4onlepio o i¡lsliludón

ánáboa Adioonalrñente. a 106 efeclos de esle contralo se asin]atán I babajadore§ por cLenla
orooi¿- aouellos habaiadores oor oJent¿ ¿iena que en ürtud de su Réa me4 de cotizaoón a la
§eoundad Sodalno oéneren derechoa la ri'esador dedese^rpleo en sú nivel@nhbu[vo
FUI.¡C|ONAR|o púÉLlco: La pe'sona fisca qJe se oblÉá a prestar su propio habajo para

clalouier oroanismo o erte FstáBl, Aurcnómico, Proündal o Local balo ur conlralo de t'ab¿jo
soméfido alEsbhrto de la Función Publica.

PERSONAL OE ALTA DIRECCioNT Se conside'á personalde alb drección a aquellos babaia
dores oue eierchan ooderes ilherenres á la tu'a,idad iurid'ca de la empresá, y relativos a los

obieüvc; qeñerales de la misma, cor aJlono"ll¿ v peña responsabilidád solo liÍ'Eo6 por los

.riieflos elnstrLcciones dircct¿s enanadas de la Dersona ode los órQanos superiores de gobiemo

v adminisración de laenÜdad oue resoedivanenle oqlDe aQJella hfularidad.
bESEMPLEO: SiLadón en oüe se enoJentran quienes pLdendoy queneldo trabaiar remunera_

oamenle oor orenLa aEna Dercal sL eñDleo o vean reduoda su iomada de tabajo y sean

onvados de s salario íor cáusa otstnla dd sL vo'u'lt¿d y por aquellas causas conlemphdas en
lé Condiciones Paniorlares de laoresente polEa.

INCAPACIoAD TEMPoRAL: Aldrccion temDorá. del estaoo de sal,ro delAsegurado mnstakd¿
médicámente. deb'da a un accrdelte o en'enneo¿d de los olbiertos por esta poli¿a, y delerminal_
te de la tohl inap[h]d del ¿segL'ádo para el ejercicio de su acliüdad profes¡onal de fopna no

Demanente
PERloDo DE CARENCIA: Perodo de lierpo conpLtado en dias o meses Uansolrdos a padrr

de la Fecha de Eteclo del Sequro, o, en su caso, entre dos sin'esros, durante el flal no se
disfruta deldereooa perobi in¡er lizaoón alguna, presenle o futLra

RELACÉN LABoRAL: La relac¡ón juridic¿ existenle enúe un Trabaiador por clenta ajena y su
emoleador.
SUlrtA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imoorte qJe, de acuerdo a o estableodo er la

Pol za el Aseq Jr¿dor se compromete a paqar al Ben eioado al ¿c¿eomienlo de 16 m4¡ngendas
previstas en la misma
1.. CONOICIONES DE ADHESION
Sóo leñdrál la co¡dicion oe asegurados de la prese'lte Poliza de Seguro '¿s persoras fis'cas

oue reúnán las sioLrientes condiciones
i.1 ser titularesáe un preslamo persona o hiDotecaro, formalizado col CAJA 0E CREDI-o

I]E LOS INGENIEFIOS SOCIEDAD COOPFRATIVA DE CREDITO,
1.2 Habe'se adheido a l¿ póliz¿ mediante la firnra delcelificado indn/idualde seguro
I 3 H¡bcr naoado lá orima únicá.
1.4 oue la edad delaieoumdo oara elcaso de Préslamos HtDotec¿rios eslé corprend'da enl?

los 18 y los 60 años-en la fidr¿ de efecto y ertre los 18 y los 65 aaos para el caso de Prés'
r,¡mns Pcrs¡n¡lPs

1,5 Fncortarse en estado de buena s¿lud si¡ srnlora de enfeíneoad, no estar en la Eedla

de Efecto del SeoLro. en situación de rlcaoacidad Temporal, tal v como ésta queda dei'
nida er 'as condidones Generales no habe. est¿do dn silLación de 'lcapaodad Tem-

ooral durante rás de 30 dras colseculivos er 'os 24 rneses anleriores a l¿ fecha de
bfecto del seou ro. n, ser litu lár de u n a oreslaoón Dot invalidez en dich a fecl^ a.

'1.6 Coüzar a la §equrid¿d SocEl o estai en silLación de alla en mutuald¿o monlepro o

inslitucion a4ábóa que la legislación delem:4e
1.7 Además oara la cobelura de oesemoleo:

No @nocer, o estár e1 situación de coloce. que se vá a prodLcil la exÜrciol' o sJspen_
s'ón de su relacioñ l¿bora' por cualqL,iera de l¿s caus¿s que daaan de'echo a la ptesla_

cLón de Desémoleo en basea esta ooliza.
1.8 Además par¿ la cobertura delriéégo de lncapacidad Temporál:

No padffÉr 1'nqura enlermedad de ca'ácter evolulivo
2., SUMA ASEGURADA
2.1 -a SJma AseoJrada sera É cuota otdin¿da mensual del 0réslamo vllcul¿do a est¿ póli¿a

de seguro qué en el momento de produclrse el s,r estro estuüera aDorando el Asegur¿'

do.
A estos efeclos. se entendera Dor cuola otdira a l¿ fornada pot la oevolLdón del prind_

oe, oresledo más los mÍesootidentes intereses femunetato os, co1 exclusión, por hlto,
oe lbs rnlereses de demora y de cdalesqJ'era otros gásios. comigones o pagos qle de'
biera hacer el Asequ'ado e.l cumplmiento de lo p¿ct¿do en el corhalo de préstano v r'
cul¿do a esta Pó zá
C,rando la oeriooic;dad del oaqo del oresEmo sea dilerenle a la mensual, el calcJlo de la

orora meniu¿, se rea'.zará coiside¿noo elrmDone de l¿s qtotas delpréslamo conoci'
das, o la siguierle más ce caaa. si fuerá corociija. extrapolandola al¿ño complelo y divi_

diéndola por 12
2.2 El ¡mporte de la suma asequradá no será superior en ningún caso al impode

máxirño de 2.400,00 € para iréstamos hipolecar¡o§ y 1.300,00 € para préstarÍos
bErsonálEs. cualduiera due fúerá el¡moortede la cuot¡ ordinede.
bel mismo'modoi en caio de que se óroduzca una Yariación delt¡po de interés r€'
munemtorio del lréstamo v¡nculado a esle seguro, la §uma asegurad¿ no será su_
per¡or en ningún caso al importe que resulte de multiplica r el porcentaje asegurado
oue conste en la oáo¡na 1 del oresente docuñento Dor la cuota ordinaria que re§ul'
t¡ de áplicar coñio ñáximo uñ tipo de inteÉs anuál nominal equivalente al ¡nterés
delpÉíamoen elñoménlo de la contratación más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 I¡ CtAL. Para la qarantía de Déiompleo se establece un periodo de carencia inicial de 60

dias natúrales, a computar a partir de lá fecha dg efeclo del seguro. A e,eclos de
comorobar oue e¡ el mbmento del acaecimello de sinieslo h¿ tralsqlrido e periodo

de cáre¡ci¿ inicial se enrendera qLe la situacion de desempleo se produce el la fecha
en oLe se Droduzca la ertnción o susoensión de la relación l¿bot¿l Dot Las causas se_
ñ áddec en esre oóriza v asi lo señ¿le irl lnslituto Naoon a' de F moleó.. Para lá qarEntíá de ln¡apacided Temporal se establece un penodo de carsnc¡¿
inicial dé 30 dias natumles, a computar a padir de la fecha d. efecto del seguro
A efeclos de compfoba'que en el Tómef'to del acaecrmiento del srn@st'o há lfalscu
aido el Denodo de caren(ia rnicial se enlenderá qJe la situaciÓn de lrcapacidad ler_
Doral se orodJce en la fecha en E oue ra erferFedad causanle de la lnc€pacidad l"u_

biera srdó diaqnostcada por facullálvos de la Seguridad Social. Mutua o nslrluoón
an¿loq¿ o mdlico o f¿cultatNo aulorizado y asr lo rdl ñquen los seNioos médicos de¡

aseqJiador, no se exiqié periodo de catenoa pata el supJeslo de incápacidad lempo
ral claUs¿dá ooraccidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Fn c¿so oe productse silr,aciones de Desempleo subs'gJ enles a una s,luación antenor
de Desempleo que dio lJqar a rnoemniTación por pane de esla póliz¿ se procede'a al
oaoo de nüevas oreslacioñes si elAsequrado ha estaoo virculado de forma acliv¿ a u1a
1uéva relaciór Éboral como lrabaiadoipo'cuerta aena por un perrodo minino de 180
oias nalLrales ininterJmpdos y nává sJperaoo e Deriodo de prLeba eslableodo co4es_
pondelle a su nueva relácón lábor¡|. En caso contrano ro se páqará ca, ltdad álgur¿.
Fr caso de prooJcirse lncapacid¿des Tempúrales subsiguientes a ula ¿rterior lnc¿oaci
dad Temooral oue dio luo¿r a indemnizacion Dor oafte de esta Dólza, la aseQLmdom
procederá r¡eva"rente al-paqo de prestadonei r¿'rsflridos 180 dias, rninleriumptdos
desde el fin oe l¿ jllima incapacidad te"lporal si se trala de la ^lis'¡a c¿usa de incapaci_
dad o 30 di¿s. sise rab de un¿ caus¿ distint¿
No se exigira perodo de cárelcia pa,a ej sJpueslo de ,ncapacidad Terporal por acci_
dente
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l{oxBRE DE LA A§EcURADOM: CNP PA*T¡ERS DE sEqJRos Y RE sKI]Ros s,a dóo.¡ier¡ o¡ d ocha¡iám I0, Fd¿ 2r€ Bario 28023 Ma.rid (E$á4
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XEoIADOR: CAJA NGENIER0S OPEAAmR DE AANCA§ECURO§ VINCI¡-ADO. SLl.)

&AORAIE¿A DEL EESGO CUEERTO ¡lo Vrdá

CoIICEPIO POR EL CUAI SE ASEGIIRA: Por .Éila aiJi¿

4," DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los táminos previstos
efl la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indic¿ni
4,1.. DESEIVPLEO
Sólo eslarán cub.e4os frenle al riesgo de Desemoleo los Asegurados lraoajadores Dor cuent¿
aPna a excepc@n 0e l0S tunOonaros publlcos, que:
¿)H¿sta el momenlo de incurrir en la situaoón de Desemoleo oue dé luoár al oaoo de l¿

preslac,on. hubierán ten,do una Relación Laboral inillerümpid¿ con elüismo erñpleador
de al menos seis neses de dLraciór co¡ contrato labora ndefnido o contrato de alta direc-
cion e4 los té,minos regulados por el R D 13821985 de 1 de aqosto. por el que se requl¿
Ia relación l¿boral de carácter especialdel peBonal de alla dirección. .

b) Y que en eL morndlto de inorrir en la s,üración de Desempleo que dé luga, d p4o de l. pres{adofl
teflqan deredo a beaefojarse de l¿s preslacion6 de Desempleo eí su nivel@imbutivo oue ohr-
ga el lns¡'tuo Nador"d de Empleo. exceplo en el supueslo de Pelsonal de Alt Dirección sin dere
cho a accion fotedora de la S€guridad Sodal o del Fo¡do de Garanta Salari6 er qllo caso
deb€rá haberse orcduciio e¡edvamenle h exthció¡ dd confato de fáaio confüme a b eshble
cido en el apatado 4 1 1., y proceder a su inscripción cono demandanle de empleo en el
lnslituto Nadonal de Empleo.

1,1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAseg.rrador abona.á al benellciario la Suma Asegurádá por cada perlodo completo de 30
dias nalurales conseculivos en siluación de desempfeo delásegurado, cor¡putados a Dartir de
la fecha de suspensión oextincion de la relació¡ labo.¿I.
La sLna aseourada se abonará d aseourado con el limite márrmo de 12 oaoos mnsedrüvos o
36 pagos aliernos en total y senpré que dicha situación oe desemd'eó oorrr¿ duranle la
vtend¿ del seguro. h¿ya farsorrndo el periodo de c¿renaia, y se produzca por alguna de las
sh!ienles ci¡cunsláncias:
. -Ext¡nción 

de Ia Relación Laboral:
a)En vrtud de elped ente de .egulacion de empleo o oespido coled,vo
b)Por f¿lleciniento o incaDacid¿d del enDresario individual y sie"rpre que eslas cáLsas

delermrnen lá exlinción delcortrato de lrabaio.
c)Po¡ desprdo rmprocedente o nulo.
dl Por desoido o exlnción del mntrato basado en c€usas obretvas.
e)Por resdrucón volJntaria por parte de Asequrado unicameñle en los supJeslos Dreü$os en

los arto.rlos 40 (moülidad geoqráfc¿) 41 (modificáciones suslanciales de las cond;ciones de
fabáio].49.1.m (o0r décisón de lá tabáiedorá oue se ve obliode a abándonar su oueslo de
rabajo en los cáios de üoleroa de geierol y 50 (enircio¡ Éor inqrmplimieflto dá emplea-
dorldelEst¿tuto de los Tráaiadores {R.D.1.1/1995 de 24 de m¿zol.

0 En vrrtud de reso uc,ón judrciat adqplr¿a aa a,aa.a,e Ln procedimrento corcurs¿l
g)En el sLpuesto de personal de alla direcdón. además de las caus¿s antenores, por vo-

lunlad u nilaleral del emp¡esario.. Suspensión de la Relación Laborall
E1 vidud de expedlerle de regulaciór de erpleo, resoluciún ludrcÉl adoprada en el seno
de un procedir.ienlo concursal ásí@mo en los casos previstos er ela(.49 1 r del Fstafu
lo de los Trabaiadores
I derecho a devenoo de la indemnización cesara en el momento en oue el Aseourado
reanude una áctrvida? laboral remxnerada ¡r'rn dp maner¡ Darci¡l cn los úrm:nos dÁ.riros
por la ñomaüva laboralespañola.

1.I,2. EXCLUSIONES PARA tA GARANÍIA DE DESEMPLEO
Nose cons¡derará que esté en Desempleo alAsegurado que se encuenlre en cualquie-
r, alF lrq rrñlflanle§ rrluecÍrñea:
a)Cuando f,aya sido desped¡do y no reclame en l¡empo y foñra opolunos contra la

dec¡s¡ón empresadal, salvo por oxtinción de contrato derivada de oxpad¡ante de rs-
gulac¡ón de empleo o de desp¡do colectivo o basado en las causas objeth/as previs'
tas en elarticulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores {R,o,L, '1r1995 de 24 de mar¿o}, o
en el supueslo de peGonalde alla dirección cuando habiendo incumplido en el em-
presario las formalidades e¡igidas legalmente para el despido unilateralno se proce-
da a ¡a conespondiente reclámac¡ón.

blCuando su contrato se ext¡nga por jubilación del eñpresario empleador ¡ndividuál
del Asegur.do o por exp¡rac¡ón del t¡ompo conven¡do y/o l¡naliz¿c¡ón de lá obra o
servicio objeto del contrato.

c)Los trabajadores fijos de carácter disconlinuo en los periodos en que carezcan de
ocupac¡ón éfectiva.

dlCuahdo, declarado ¡mprocedenle o nulo el despido por sentenc¡a lirme y comunica'
da por el empleador la fecha de re¡ncorporación altrabajo, no se ejer¿a tal derecho
por parle del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de lás acciones previstas en
la legislación vigente.

e)Cuando no hayan sol¡citado €l roingroso al puoslo d6 trabajo en elc¿so en que la
opción entre indemn¡zac¡ón o readmisión conespondiera allr¿baj¿dor, cuando fuera
delegado s¡ndicalo representante legalde los trabaiadores, o se estuviera en exce.
dencia y venc¡era elperlodofijado para la ñisma.

f) La extinción del contrato laboraldur¡nte el periodo de prueba, la jubilación anticipá'
da y el paro parcial. o cuando la indemnización por despido cons¡sta en una renta
temporal pagadera en momento del dospido hasta la focha en la que el trabaiador
acceda a la ¡ubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g)Si la situación de Desempleo o not¡fcac¡ón de despido se poduce dentro del periodo
de carenc¡¡.

h)Cuando el imporle de la indemnización por despido no se coresponda con les
indemnizaciones prev¡stas en la leg¡slación labor¡l vigente

i) Cuando 6ltrabajádor cese voluntariamonte en su puesto de lrabaio.
i) Cuando la extinción del conkalo sea declarada procedente po¡ sentencia l¡me, o

s¡endo asi not¡ficado ¿l asegurado por parte del empres¿rio, éste no hay¿ reclamado
én tiempo y forma debidos.

k)El despido s¡n derecho a prestación por desempleo del nivel contributivo d€l INEM.
excepto en los supuestos de Personalde Alt¿ Direcc¡ón.

Asimisño, el Beneliciario no tendrá dÉrecho al cobro do la prostación por Desempleo o
perderá el que estuv¡ese disfrutándo si lá Relación Laboraldelasegurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámb¡to f¿mil¡ar de éste h¡st¡ el segundo grado de consan-
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guinidad o afinidad, así como en ¡os casos en que e¡ Asegurado o un familiar suyo
hast¿ el segundo grado de consanquinidad o eltercer qrado de afiridad fuera el adñ¡.
n¡strador do l¿ empresa; y también s¡ el Asegurado fuei? soc¡o con presenc¡a o repre.
§entác¡ón d¡recta en los órganos de adm¡nistración de la Sociedad.
1,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Fshrán cubrerlos f'enle alnesgo de llcapacidad ferpor¿l los As€(Lraoos qJe en el momel-
rc de incJrn'en la sluacón de lncaodadad Temooral tLvieran l¿ condrc,ón de trabai¿dores
por cJenlá propi¿, lal y mmo qreoá delirido en las Cordiciores Genel?les. o fLncionarios
públicos, o empleados por @enta ajena con cont¡ato laboral lempoÉl o con conlralo indefni-
do de dLraoói infe or a 6 meses o con contrao por obra y servioo y ea qenerallodas las
personas que cumpliendo Jos requisilos necesarios p¿ra oslenlar la cordrciúr de ¿sequraoo,
no puedar esta' cLbiedos por la ga'allra de desenpleo sienpre qLe el accidenle o lá enfe,-
medad que oeñ lugar a ,¿ relerdaincapacidad telqar sL o qen L ocuÍ¿n con posteriordad a
la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo esl¿blecido respeclo alpenodo de carencia
¡.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Fl Asegurador abonara al Benefc:¿io la Sur¡a Asequr¿d¿ por c€da pefiooo compleo de 30
dí¿s mnseorlivos en s,uraciór de lnc¿pacrdad lenipora del Asequrado, sierote que l.aya
transdrido el periodo oe ca¡e1cia, d1 el lTite m¿¡imo de 12'paqos mnsecutivos o 36
Daoos alternos en tolal v siemore oLe l¿ lncáDácidad Témooral conün¿e baio kelam ento v
ás.Élenca méd,c¿ oe la Seguri¿ad Socral, fi¡utüa, ¡rontep o'o lnsütucion aráfog¿ o medúo ó
faculküvo aJlorizado v as lo ralifioue los serv cios méd;cos del¿seourador
El impone de la indertr¡¿oón será en tooo caso la suma aseguradá aun olanoo elfuegL ado
padecier¿ vanas enlen"ed¿des aln 6mo iempo o sobreünieráJ'ra nueva elfe'medao diabnt¿ a
la ilidalmeñle dedarada. tn esle ¿ lúTo c€so el Asq L 

"do 
esrá oblgado a cü'sa. al Asegurador

un lnfoíne médicodando o.renta de dldra cirdJnstanoa
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo e¡ oue elAseourado oLeda
reanJdar o reanuoe su trab¿to/acliüdad remulerado/a o po, o:erra p.opra, aür oe mare.a
parcial y a pesár de no laber acanzado su tolal curaoón semDre que h¿ya re¿4uo¿do su
empleo remuner¿do o por orerra p opa y también si sL estado pasa a se'de lncapacid¿d
Permanelle en los lérminos descrilos por la normatva de la SeqLridad Soc.a española
4,2.2, ExcLUstoNEs PARA LA GARANTÍA DE tNcApAC|DAD TEMPoRAL '

No tienen ia consideración de lncapacidad Teñporal y, consecuentemente, no sé paga
prestación alguna por aquellos siniestros que resulten o sean consecuenc¡a de lás
s¡gu¡entes situaciones:
alLos produc¡dos como consecuencia de tent¡tiva de suic¡d¡o de¡ asegurado {durante

el primer año de vigencia del seguro) o Enfermsdadst, les¡ones y compl¡caciones
cáusedas direct¿ o indirectemenle por voluntad del Asequrado, o deriv¡das de la
real¡zac¡ón de aclos notoriamente temerados que entr¿ñen grave desqo para la sa'
lud.

blLos periodos de descanso otorgados como baia de patemidad o maternidad.
cl Las oroducid¿s cuando elAseour¿do se eñcuentrE báio la influenc¡a delalcohol drooás'tóxldás 

o estupefec¡entes; bs üue ocuEan en estado áe perlurbac¡ón rnentá|, sonamtru-
lismo o en desalio. lucha o riña, exceplo caso probado de legit¡ma defensa;as¡como los
dedvedos de una acluáción delictivá delAsegurado, declarada judicia lmenG, o su resis-
lencie e sérdelenido.

dlCualquier enlermedad, dolenci¿, est¿do o lesión por la que elAsegurado haya rec¡bi-
do diegnóstico y/o tratam¡ento de un méd¡co con anteíoridad . la adhesión a la póli-
u.

e)0olor lumbar, ceNical, dorsal, sacro y ciático, asl como cualquier olro proceso
patológico que tenga como manifestación única el dolor, salvo que eristan eviden-
cias objet¡vadas porestudios médicos complementarios (r¿d¡ologias, gammografias,
scanner§, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stenc¡á de alleraciones que justifiquen el
dolorcausa de la lncapácidad Temporal.

0 C.fal.as. enfsrmodades psiquiátr¡cas y ñéntalés, incluyendo el éstréÉ, áns¡edad,
depresiones y afecciones s¡milares, aun cuando dichas enfennedades y ¿fecc¡ones
hayan sido diagnosticadas y tratadas por un márico espec¡alista (ps¡quiatra)

glLes intérvenc¡ones qu¡rúrgices y tratamienlos médicos y/u odontológicos que no
sean esenciales por r¿zones méalicas y sean demandados por el Asegurado por ra-
zones psicológ¡cas, pcrsonales y/o ostáticas, siañpre que no s€ d6b¿n a socuelas do
acc¡dentes producidos con postérioridád a la fucha de efecto de la coberturá del se-
guro,

h)Las enféñnededes o lésiones derivades de la práctice profésional dé cualquier
deporte. de la participación en apuestas o compet¡c¡ones, y de l¡ pÉct¡ca como afi-
cionado o profesionalde actividádes de alto riesgo, ásícomo 106 accidentes de¡iva-
dos de la conducción de vehículos sin el corresÉondiente permiso expedido por la
autor¡dad competente y los accidentes ¿éreos ¿ excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en lineá regular autor¡zada.

4,3,. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
La6 cobsfturas do Dosempleo c lncapacidad Temporal 6on ahemativas o €xcluyentes,
por tanto, cuando un Asegurado eslé cubierto por Desempleo no podrá estar cubierto
DorlncaDacidad Témooral vviceversa.
5.- Exc[usroNEs c0MUNEs A ToDAs LAS GARANTTAS
Asimismo, ol Eenefciario no tendrá derécho ál cobro de las prastacionos por Desem-
pleo e lncapácidad Temporal si la conlingencia se produce, o se der¡va o es conse-
cuencia directa o iñdireclá de:
a) Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias extr¿ordinadas yaquéllos

olros supuestos que tengán la consideÉción de luer¿á mayor dé ecuedo con lo
previslo en elarticulo 1.'105 dél Codigo Civil.

b) Conflictos armados aunque no haya preced¡do declaración of¡cial de guerra o los
derivados de hechos de cerácter polílico o socialo aclo6 detérodsmo.

c) La acción directa o indireck de reacción o radiación nuclear o contaminación
radioactiva.

d) Te¡remotos, erupciones volcánicas, inundaciones y okos fenóménos de ñeturalézá
sísmica o ñeteorológicá de carácter ertraord¡n¡rio y todas áquellás que dedven de
§iluaciones califcadas porelGobiemo de la Nación como de "catástrofe" o "cala.
midad nacionel".

CNP PARINERS DE SreUROS Y REÁSEGIRO
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iougne ot L-l ¡sseun¡oon¡, cl¡P FARltlERs 0E sEGURos Y
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IIEOIADOR C(JA I¡JEN EFES OPEFATOR OE BANC{SEG¡JROS \INCULIM SLU

6,- TARIFA DE PRIMA
ii iáiiiJá!j,?i"ji ápti..ble alpresenle Eeguro será la especil¡cada en la Besé Técnica

iál ii:qi¡üári ládi-ñomento y puesta a diÉposición del lorÍador y del Asegurádo por

lá entided mediadora.
ii-l liiiiiilláii,iiaora se resewa el derocho de incrementa. la taifa de ¡riña en

;;,i;i;¡I;;;r;;Üñ;iiuoueiiá de que la evolución de l¡ sinie§tralidad así lo acon'

Iiiaá. i" ;ü; ,;;;d áábe ser cómun¡cad¡ al romador con un lre'vi§o de un

més. Dlazo duranté elcualelTomadordel Seguro podran resclndlr la pollza

La nJéva larifa de primá sólo se aplca'á a los asegJrados que se aol'e/an a E 00 za colecl_

va a Da¿r oe la enrada en vqofde l¿s nuevas pfmas
iiri ñiiiñi ii,ii ,ii.i,iá oá t¿ áol.c¿dón de esta tarila se le sumaran los 'mpueslos 

y rec¿rgos

oue iean en lodo nomenlo leoal"lente repercutibles

7. PAGO OE LAS PRIMAS
i r i ["rá"-iuá.-¿á-,,i'i,iái á-eoerá. hacetse efeclivos po' el Asegur¿oo a través del Tomador

E'Asequrado t¡tá obligado al oago de la p'iTa por el impone' cDndloones y roÍ¡a 0e

naoo oie se detallaránén e, presente documento.

7.2 Ei';d;¿:;;;irata ipriiá ir,ca tarto para preslamos hipotec¿nos cono para prés

l¿mos oersonales
z r Én i.i*á ¿-" ¡m-oioo ¡e la Drir¡a únicá, el seguro no entn¡rá en efecto. La Enlidad Asegu'
' " ;ilfirii;iiiñ"¿i aá su óulisación én-c¿so de siniesüo y §e entendeé que el §egu'

rcquedá extinguido,
8,. TRIBUTOS- 

io.láoi"stos v recaGos t¿lalmente rcpércút¡bles que §e déban pagar por razón d'
aste cdntrato.tánto enilpreaente como en elluturo, coíerán a cargo coreEn a car_

oo del Tomador del §equro, Asequr¿do o Benef¡cia io, 6egun proceda

c. IúoDIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO -
ó.r Éi-Áji,,iuiuió. i.a i* aborad¿ la pima únrca pod¿ te¿lizar rodificaciones que no

suoonoán v¿riación de la suma asegurada.
Éiá'i"ñóá¡tiiii¡oñés to.arán e-facto el dia de sol¡citud prev¡a notificación y aceP'

lac¡óñ Dor la Entidad Aseguradora llevando consigo la €mlslon de un nuevo Lenl'
ficádo fndividual de Sequro.

g., Éiñ;iñ¡;-. ,,"tverilonada la prima única, podrá tolic¡t¿rla anulación dol§eguro'

s¡éndo'la focha de efecto ol d¡a de solictud
E) PRÉSIAN4OSHIPOTECARIOS
ü r"üiii Áü"ráiioá *nokerá al A§egur¿do ia parte do pdma no consumida del pe'

;odo de Dobedürd coñespond¡ente a la piña abonada, una ve? descontadas Es penalF

zecones oue, en §u c¿so, ae aplhuen confof¡e a lo dlspuesto a conunuaoon .

Si lá anulat¡ón se comunic¿ pasados 30 días nafurales a lá lechá de electo oel seg!rc a

"-«lL-áxti¡niói 
ié lis Uesconlarán un porcenláje de penalizaciin déH0o/" . -

Reálizado el extomo de la prima, tras la sol¡cilud de anulilcrcn, E Enüoilo Aseguftuor¿

iü¡,ii¡riá¿i¿isub¡lióaciiñ en cásodes¡niestoy se entenderá que elseguñ que

daextnout00hl PRESTAMOSPERSONAI-ES
r L.oñ¡r¡ci¿n ¿nticioada tolál del prélarÉ dárá lugar a la e,tinción del plesénte con'
tratá áá seoum. orwü oevolt¡c¡ón dor parte de lá Entidad AseguradoÉ, al lomador (el

seguro de É pártá de pdma noconsumida menos el¡mporte conespondÉnB a rc§ lecar'

006 e imDuestos sal¡6lecho6,
Ü-#,fu;¿n ;"tñú;il ;arc¡¿l del prÉstamo dará derecho ál Torudor del seguro al

re€fiüolso de la Dade de li pdña no consurnida corespondlente a E pane amorE¿o4

anticioedamente ¡al pÉs'lario meno§ el ¡mporte corYsspomEnte a 106 rE'c3l!p§ e llrts

ouesdos sat¡sfechoG, continuando vigenté el pEsente contrelo d0 seguro por re§o oel

immrte del Dr&l¿mo pendienlo de amorlizar.
10,. DIIRACION'OEL SEdURO Y COBERTURAS- 

-J¿riáo¿n ¿elseqrto v de'as cobenur¿s serála indrcada ¿ conti4u¿ción:

áiiÁn¡ pnÉ§rÁrüos filpoTEcARlos la dLrración sera sienDre oe 5áños'. 
.

ñ\PARA PRTSTAI{OS PERSONALTS. ladufaoon delSeqJro Collodlfa Con la 0utaq04 oel-'Diésiaro 
est¿bleoéroose un periodo mí4imo de dur¿o'on de 6 reses y máx'mo de 120

inesesohasta oue elaseQufado alcance la edad de b5 anos, s esE Écf¿ es.anrcrof

sin oeriu¡c¡o ds fo establdcido anteñormente, la cobertura lerm¡nare y el derecno al

cobio de l¿s prestaciones cesará en el momenlo en que lénga lugar el pnmeo o'
los siouientes eventos:
ií" 

-Ll 
tüñi ó'üiuáltodas las cant¡dades debidas por el AseguÉdo a la entidad' órestemista oor el Conk¡to de Pré§tamo vinculado a esta pollz¡ de segurc

Iicán ent¡edadas almismo. o techá de rsembolsototál
tl i-iiei¡á ¿-d[erminac¡ón del periodo de duración del Contrato de Péstamo' vinculado a esla póliza, aunque no sé hubieran reembolsádo todas hs canll_

dades debidas en v¡rlud dolmismo
O Iil-ei¡J áñtu-e el éontralo de Préstamo vinculado a esla Póliza de 66guro

termrnc oor cuál0ulel causa,
¿r Li iiilñián la cü¡ el Asesurado alcance la odad de 65 áño§, o é-n la fecha en
' l¡ oue se ce§e en toda aclividad profesionalremunsrada, o en la lecha deJuDl'

láción o dé Drciubilac¡ón cualquierá que sea su causa.
et Lá fecha dd fallecimiento o de declaración del estado de lncapácidad Perma'-' 

;ente del Ateourado en cuelquiera de sus grados
fl La fecha en la que se produzca una subrogación, césiÓn de la poslclon o' cualouicr ransmisión d¿ los derechos y obligaciones de las pades qus lnteF

viendn en elContrato de PÉshmo.ql iiiáiirá ¿é ñcCpálón por párte delA§eguradorde carte cédillcad¿ delAsegu'' rado de re§cisión del §egum
rrl ls¡irismó. ¡aiá¡enura feínina¡á on l¿ fecha en la qué el A§egurador haya pa'
' oádo el número thárimo de Prestacio¡es con§ecutivas o altéma§ por lncapá'

;idad TémDoralo Desempleo que 5e han fÚado en esta póliza

1I PAGO DE PRESÍACIONES
ii.t Ño pioiá¿er¿ et pago de ias prestaciones 6i el pago de la prima no 6e ha hecho

efectivo.
tl-z É)ii'ieiiamar eloaoo de las prestácione§ aseguradas, cuando lo§ beneficiarios de las

mismas tengan üeiécho a pilrcib¡rlas, el Asegurádo o Benefciarios, eñ su caso, po

drán comunic¡rio alteléfoño 9152¿3435 y deberán facilitar al AseguEdor los docu-
rn.ntos oue se soliciten Dara cada caso concrcto. ElAseguñdor podra dlsponerque
sus médícos, inspectores o empleados v¡siten al AÉegurado, debiendo pemftr a sü

vez elAseourado'o su§ familiares diches visitas, como cualquier¡venguacol 0 com'
oróbación-oue elAseourador considere nece§ario El ¡ncuñplimianto de estos oeoe'
iis se enteriderá comó rcnunciá alcobro de la prcslación, §¿lvo que no haya sldo pc
6ible el llevarlo a c¡bo por la oposic¡ón del fiÉlico o pefsonel lacultatNo en ca§o 0e

sin¡esto Dor lncaoacidad femPolal,
lr.3 L; d-;;rñ;i;;idn iu; ¡a coilpañia 60l¡cit¿rá al asegumdo en caso de s¡n¡estro es

la sioui6ntel
DESE[tPLEO
En lá aDertura delsin¡sstro
r-CóilelAlEEaED¡¡17tr¡E/Pas¿oorte.
á óá6iá iáü,uiÁ áá ¡ttimo conbal¡ de trabaio indefinido v Vida Labo'a' acluali¿ada'

3. Cooia büib,e de la caf¡ de noUfcación de despido de la empresa.
4 cobra bóible de las dos ülümas nóminas¡. üffi i;iffi"d;i6ffiéniiiii,e-o.Eió. lu liqrioacion e indemqizaoón erecluada

oof la ef¡Dtesa.
a bijora leoitle oe,iusti'cante coÍespond.enle alingresooe la indefinEacion
7 cobia leáible def Acla de conciliaoó4 SMAC o documenlo a4álo90 sr l0 nuoÉra

ldemándá y/o sentercia) o cart¿l de comulicación de la empresa 'econooendo lá

imDrocedencia del desDido
S. F,i";; út RF.i¿rrlegible oe ¿Ltorizac.ón aominisratNa y comunicacion de ra

emoresa altrabaiadot.g óáááiáiulá ¿eiá Óana del lNEl\¡ aceptando el p¿qo oe la prestaqon o er el c¿so

de'Detso-nal de alta direcciór sin deredio a accón proleclota de l¿ segLrrdad Soclal

o d'el Fondo de Garantia Salarial copia legible de su inscripción como demanoanle

de emDleo en el INEM
lO óop,áieiitiü ,jeirerl¡o de' préstamo pagado ¿ ,a fecha del sniesbo con desglose

de caoilale intet¿s.
rt óujlo-rür átá Úócumentación sustitutiva de la anteriormente reláoonada o que sea

neceiana oata vetific¿rsu validez o alcance
En Iá cont¡nuá¡¡ón delsin¡estro
TZTu§-incañe-de pa(o deIÑEIt4 v/o vida labor¿l actualiTada.
13. coD.¿ leqibb dbl recibo del préstamo periódico.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeñura del Siniesko:
TToióióoEleoiúe-déIDñl7ñl E/Pasaoorte.
i. bóo-iá-[eqi¡i?'¿el ulimo mntralo de úabaio o en caso de aLlónomo, Coc!menh ared'-- 

Éiiio oé"eitaiii scÍto er el rcgirel de Auló1m os de la Seg ü rd¿o Social y úlhmo pa '
00.

3 $ora leorble del Darte de Da,a que acredile la incapacidad lemporaldel asegurado ex-

oaiioo D-or lá Seoirndad Socialu orqanismo Competerte
4 booia l¿qible defHislori¿l Cl,nco otenific¿do l\4álico donde se detalle la lecha-y 0n-

ááñ árjii áiierire¿áil. ¿iiAno Ia elolucón v estado delasegdr¿do En el certifrc¿do

de hará constar esoecifcámerte siexislen aniecedentes relacionados coñ la causa 0e

la inüoiCi¿á¿. lai'tec¡as ¿e di¿qnosüco de los m§mos y ratamienlos segdidos'

5 Además de ü a nter¡or en caso- de Accidenle copia con pleta de las d irigelcras ludL
ciales y/o atestado y/o capia del certficado em;Üdo po'la empresa sl se trata 0e un ac_

cide¡te laborál
O. óóóiJiegi¡ie'¿el reci¡o Uelpréstamo pagado a la bcha del siniestro, con desglose de

caDilále intereses.
I óilaiá,riei otre ¿ocrmentadón sustilltNa de la anle omente relacion¿da o que sea

necedaria pata verifcar su validez o alcance
En lá continuáción dolsiniestro
FTarG6-ilE-i6ñññid6ir-'ilElEEára periodrcos.

I Cooia reorDE del recibo del Dréstaino periódic¡
rr.¿éi ijiñ ó?áieaÁitÁ eliái¡izo áe un sin¡estro con posterioridad a habese efec'

luádo oabos con caroo ál mismo, el Asequrador podrá repetir a su elecciÓn conlÉ
el Aseiuádo o el Be-neficiario por la6 sumas ¡ndebidamente satislechas ñá§ los
interes-es leoales oue coresporidan.

tt : ¿l--oiliá ¿e]i preitación Édlo se llevará a cabo uná vez que el a§egurador haya

rei¡büo la documentación Y las pruebás requenda§' por parte delAsegurado o 0l

Eenef¡c¡arig. En caso da qu¡ no se entregare d¡cha documentac¡ón, alAseguraoor
ño est¡rá oblioado a Daoar Prettac¡ón alquna.

11.6 U¡a !e/ qLe rá Enlidád Asequ,adorá hayá redbido las pertneltes pruebas-de que el

Asea d ?dó se h alla en a qurá de las sluaciones de llcalaod¿d I emporal' o uesempreo

fiadás en la oefinicón establecda en Las Coldiciones Generales de la Polr¿a pa!aral¿
sima aseourada e¡ los lérninos estáblecidos en las p'esente condrclones P¿tuculares y

con los hñibs establecidos er l¿ oresente Poliza y sin peiuico de que el aseg.lrado

oLeda iniciar el Drocedimiento de reclamaciór desde el nomenlo en que se encuente e¡
iituación de lnúpacidad Te'lporar. o Desempleo de hecho, h6ta la p¡mera de las s-
ouie¡tes fechas'lii tec¡a án o¡e el¡seourado cese en su stuaoon de l4cápaqdad Tempcral, o Oesem_

pleo, o dep ile apona'Ias ptLebas soliciladas por a Enüd¿d AsegJradora. de que se en_

cuenlra en dicha Sihración
.Lá tecñá én ouei fñti¿o Asequradora, naya paqado el nümero de Pre§laciones por lnca-

D¿do¿d I emooÉlo Desemorel que se l"añ tiado en esta poliza

1 1 / Lai Prestác o tbs Drevistas e'r el Con trato de Sequo se pagarán por l¿ E ntid¿d Asegu'á-

oora al Benefic,año, que l¿s de$inará al págo de las c2ntidades debidas por elAsegura'
do en virtud delConhato de Préslamo.
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PARTNERS

BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngenieros
Bancaseguros

No¡|8RE 0E LÁ ASEGURATORAj CNP PARINERS DE SEGURO6 Y REASEGURoS SA,dq¡t¡adaend@E¡n¡rciO,ffará2EtF:ñtb 2€o?3 Maldt (E3pañá)
ToflAroR DEI SEGURo: cA.la G cFEDlTo DE Los INoEMERoS SoCIEDAo C@PER,qrlvA DE cREotTo, dma,r,áá éñ Via tarltam n" 39 . oSocl EARoELONA
iIEDIADOR: CAJA rNCEN EFOS OPERAoOR DE EANCA.SECURoS V]i¡:ULADO S.LU.

IIIqTURALEA oEL RESOO CIOERIO No yrda

coricEP¡o PoR EL CUAL S€ ASEGURA Por *nt¿ áFiá

prescindúle acreditar haber fomulado 16 quejas o reclam¿oones, preüamerte por escnlo a
Servioo de Atendon al cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posbióridad, al de-
tunsor del clie¡te de Ia Aseguradora, o que haya transdnido el plazo legalmente establecido
siñ que haya sido resLrelta por laenüdad

13.4ElseN'co de alendoi alcl,ente de CNP PARTNERS. domicilÉdo en Maorid c¿lte o(nan-
diano nd 10, Planta 2a El Plantio famihrá y resolverá cuántas redamaciones le sean loínu-
ladas por las personas anteñonnenb menclonadas, e¡ pdmera inslancia y lras su resoluoón
pordicho departamento podrá seguirse la banibdón ante elDefensor delclie¡te de h Ase-
guradora DA DEFENSOR S.1., oom,ciliado en o l4arquds de la Ensenada, 2- 6, planta
280t14 [.{ádrid. ta enlidad aseguradora se compromete a preslar la colaboraooí oecesaria
en la instuccón del procedimiento de rcsolucion de las redamaciones y a aceptar las resdu-
dones que el defensor del aseguEdo emita y que tengár carácter ünarlanle para CNP
PARTNERS, de confomidad con lo acodado en el conúato de adhesión suscrito entre las
patus.

'13.5A est6 efedos se cons¡deEn ü¡cuhnles las redamaciones del Defensor del crÉnte hasta
los siguientes límitesi 60.101 ,21 Euros para los seguros de rie,sgo y 6.01 0,1 2 Euros para los
seguros dejubilación.
La presefl{ación de redamaciofl ante el Defensor del d ente de CNP PARTNERS asícomo
su resolucjón, no obsborliza la plenitud de tutelajudiciá|, elreqJ¡so a otro mecanismo de sc
Iucion de coniictos, ni a la proteación adminisfatva.

13 6 El deparlaÍenb de atenoón al dienle. adu¿ra en la resorroón de las quqas y reclamacie
nes, de aqrerdo cún Io esiablecdo en su Reglamenb de Fu,rcionamienlo que esbrá a dÉ-
posicbn de los asegu.ados en las ofd4as de la En[dad Aseguradora, y que les será facjJ +
do en o.ralquier momenlo.

I2,. COt¡DICIONES ESPECíFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
E¡ el caso de que ur mismo Certificádo lndiüdual de Seouro lo conkaten dos áséourados se
aplicarán las siduÉnles condrciones especillcas para esteiupueslo'
Pago de prestac¡ones
$ el préskmo fuer¿ co¡tr4lado pordos personas ambas pueden ser incluidas como asegu?-
d0 en un mrsmo @ntrato. Ln este caso. cualouiera de los dos aseourados estará cubieno oor
el 50% de la cuota del préslamo. Lra prima áplicable será er resulado de aptic¡r ta tasa io-
nespondienle alimpone del capilal fn anciado
Pago de primas
Las primas se pagan de la forma indicada en el apartado 7 del presente doqlmento, co¡ la
misma periodiddad para arnbos asegurados.
lmpaqo
En el caso de imoaoo de la onma de uno de los aseourados el imDaoo se ent€nderá realizá-
do pa? la tolalid;d-del Cenifcado lndiüdual de Seg-uro como si liub'ieran resultado impaga-
das las orimas de los dos aseourádos a lá vez
13, REéIMEN DE RECLAMATIONES
'13.I Elqrimen de las redamaciones será elpreüsb en los artiorlos 61, 62 y 63 delRealDecrcto

Legislaüvo 62004, de 29 de fu¡rbrc por elque se aprueba el texlo retundido de la Ley de
ordenadón y supervisión de los segu¡os privados y disposicjones concordantes.

'l3.2El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefidario o los Be¡eicjarios, asi como sls
de¡eúohabiefltes, están f¿qrlbdos para formular rccl¿maciones ante el Comi§onado para
la Defe¡sa del Asegurado y del Parlcipe adscrito á la Dkección General de SEurcs
yFoidos de Pensiones confa la Enúdad Asegurado.a, si consideran que ésla reali
za pÉrlicas abusivas o lesiona lo€ deredloG derivados del contrato de seguro

13.3E¡ relación con lo anterior, se adviene que, para la adrnhbn y tramiladón de quejas o
redamáciones ante el Comi§onado para la Defensa delAs€gucdo y del Participe, será im-

CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓt{ POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACONTECIIlIIENfOS EXIRAORDINARIOS EN
SEGUROS DE PERSONAS

la faqrllad de mnvenir la cobenura de los íesoos exlraord'nanos con cualouier enlidad aseouradora ore reúna las condiciones exioidas oór la ledislación vroenre.

tes recarqos a su favor y se prodJ,era algdna de las siguientes srluacrones.
a)Que elriesgo e¡Uaordrqano oJbErto porelConsorcio de Compensacón de Seguros no esté amparado por la póliza de seg J ro contrat¿da con la enlidad aseqJ.adora.

suiela a un procedimienlo de liquidación intelenida o asumidá por elConsorcro de Compens€ción de Sequros

del sE uro de desgos exraordin¿nos, aprobado po. el Rea Decrelo 300/2004, de 20 de febrero, y el las d'spos.ciones com plemen larias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontedmientos extraordinarios o.rbierros

yendo los vientos extEordinarios de racias superiores a 120 km/h, y los tomados)y cáíd¿s de meteorilos.
bl I os ocasonados v olentamente coño consecuencia de terorismo rebelión sedrción, mol'n y lum Jlto popu lar.
c,Hechos o acluaciones de las Fuezas Armad¿s o de las Tueeas y Cuercos de SeguiiOaO eítempo Oé daz.
2. Riesoos exdúidos
a)Los {ue no den lugar a indernnización segün la Ley de Conuato de Sequ.o
b) Los o€sion¿dos e¡ personas asegurcdas por conlralo de seguro distinlo a aqLello! en qLe es obligaloio elrecargo a favor del Consorcio de Compens¿ciór de Seguros.
c) los producidos por conflioos arnados, aunque no haya preced do la declaracion o6cralde querra.

d) I os denvados de la energia nudeár. sin peiuico de lo eslablecido en la I ey 25/196¿. de 29 de abnl. sobre energia nuclear.

accion del ag u¿ de lluvra que a su vez. h u b.era provocado en la zona u n a s,tu aoón de r1J q dación ertraord nana y se p'od Jieran con c¿rácter sim u háneo a didl¿ in undaciór.

articulo 1 de¡Reglameflto delseguro de riesgos extraordinarios.
g)Los c¿usados por mal¿ fe delasequrado.

Comoenseción de Seouros se helle susoendida o elseouro ouede exlinouido oor falla de oeoo de las Drim¿s
i) -os diniestros que poisu magnirud y grá,,€dad sean crÍfcadbs por elGóbiernb de la Nación-como de i catáslrofe o caiamidad nacron¿|,.
3 Exlensión de la cobertura
I a cobertüra de los riesgos erlráordirádos álc¡n¿árá a las m smas personas y sumás ¿seguradas que se hayan eslableodo en la póliza a efeclos de los riesgos ordrn¿rios

PROCEDIMIENTO DE ACÍUACIÓI'¡ EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACóN DE SEGUROS

dorá aloue debera áoiunlarse la documenlacrón oue séoún la nálurale¿a de las lesúnes. se reouiefa.

B¡,CPPPTHPCN&10r 1 m0]r{[,?lls1 2
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Bancaseguros

lOlilBREoEL ASEGURAIoRA: cNP PARTNERS DE sEGURos Y RE¡SEGUqoS S"A dom.lalaendochán'j¿ml0 qab
TOiIIOORDELSEGUROTCAJA0€CREOIfODELÚSNCENiEROSSCCEUADCoOPEB,(ÍVA0ECREDITOddmicllalaenvla

I E fr¿¡lio 28@3 Lltj'd (Eápala)

LacláM n'39 . m3 B4RCELoN-A tlAlllRALEZ DEL ñESGo CU&EFrO No Vd¡
Co¡¡CEPro POR EL CUAL SEAS€GURA Pdü¡la a)eú

EDIADOR: CAIA NeNTEROS OPERAoOR DE SANCA SECURoS MNCUI¡DO S L u

TRATAIIIIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

revocao'ór á el conseñtimiento yoposioón no sLpondra coñtraprestacÓn de ningún tlpo para elToÍ¿dor _Asegurado.

mnlfeto de seoufo.
iiÉó"lii:iEüiió¡preclóN ExpRrsA DE ESTA clÁusuLA, EL Tor'rADoR- ASEGURADo coNSTENTF EN LA ctstóN DE Los D-ATos tNcLUlDos tN EL MENcIoNADo FlcHERo a

datos oersonal¿é esh'ctamente necesarDs a efectos de domi¿il'ación balcaria de las prmas yde paqode Drestac,ores v rescales

iHiür(i,rii'üÉóiirñili[rórÉiirdlóñ iiÉnésÁ o¡'ESiÁ'cuú§úi¡ ei ioMADoÉ.ASEGlJRAdo coNsrENlE EN EL TRATAMTENTo PoR LA ENTTDAD ASEGURAooRA DE Los

obeto detr¿tamiento aulomatzado. niseráir cedrdos a terceros salvo a Enlidades ASeguradoras o Reasegurádoras por tazones de coaseguro, reasegur0 0 ceson 0e c¿nera.

srrr.¡hn< ón csta Fnt,deo ñeces¿ños oara el cumolimrenlo de los mismos o en ¿qüellos casos en que la L¡tdad Asequradora tenga un lnleres legrumo.

fnei directamente rel¿oo-nados con la preiente conúatac.ón, ycon{orme a lo eshblec.do porla entidad aseguradorá

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOS] ASEGURADO(S):. 'Declara{n) haber leidb lá nola informativa incluida el presente documénto
. ñi;;;lil;ñÉi;iaáeefectosermayordetBymenorde60,paraelc¿sodePréstamosHipotécario6ysermayordelSañosymeñorde65paraPré§lamo§Personales.. Declarainl encontrarse en buen e§tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enlermedád de cárácter evoluttvo, ¡! estar en sfuacl0rl dé lnc¿pacloao

TemDo¿l r¡ haberlo esl¡do duÉnté más de 30 dias consecutivos en los 24 ñeses antedores, ni ser titular de una préslac¡Ón por ¡nvalidez en dlcha lecha y cumplrr con rás

condiciones de adhesión estipulada§ en la pólizr.
. úli"iiü"-iáiirii, ¡i.,terés en adherirse a la o5liz¿ colecl¡va N" 20512 Éuscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUR0S. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITO

DE LOS IN'GENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA OE CREDITO COMO tOñAdOT,
. Oeclarafnl oué han leido y aceDtan el coñlenido de le Cláusula rclativa alTr¡tam¡ento y Cesión de oelo§ Personales.

CEÉificado lndividual de Séouro de lá DreÉenle póliza y pára elcaso de que pudieren §er consideradas Iimitativas de los derechos delTomádor del seguro o delAsegura00,

dé hatierlas examinado detenidámente y de moslrarse plenamente conformes con cada una de ellas. EI Asegurado declára haber rsc¡bido la totalldad de los documenlos
ántEriormenté citádos que comoonen sú Cóntráio de Séquro o que, en su cáso, tiénen acceso a d¡chos docümenlos en soporte duradero b¡en dkéctañente o a través del

il;ij;; ;;;;rñi'iáJiaráaeristicas y condiciones- Genorilea y Pat¡culares de la Póliza Colective de séguro sulcrita por el Tomador. 0e esta rÍanera el Asegurado

€stándo cónlorme con su ¡nclusión en el s'equro en la forfia indicada en él presente Boletinlcertif¡cado lndiv¡dual de Seguro. lirme al pie de este documento en prueDa 0é

aceotación erDresa delconlen¡do delContrato de Sequro suscrfo.

aseduredo v no Dróviene de blanoueo de caoitáles ni dé l¡s actividedes dÉlictiyas establecidas en dicha leg¡slación.
¡r "ij".ñii ..-"í"r.'i. ¡dé ñór rás cbNDtctoñEs cENERALES Y PARTTCULARES. oor el BoLETli{rcERTlFlCADo INDIvUDUAL DE SEGURo y por los anoxos y Apéndices que

i;;';;:;;ii;;;a';:;;i, iáió. mo¿inca¿ai ooi tas cotfotct0NES pARTrcutaREs v et BoLETTN/CERfrF|CADo lNDN|ouAL DE SEGUR0. En caso de discrepancia entre lo

iiii¡ráiüláÁlái tbñOictONES GENERALES y lo pactado en las BOLETIN/CERTlFlcAbo INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre
aqué]las, salvo que dicha discrepanc¡a dérive de pectbs contra la ley. la moralo elorden püblico, en cuyo cáso §é ántenderán nulos de pleno derecho

Hecho porduplicado, en a de de

EL TOII4ADOR EL(L0S) ASEGURAD0(S) LA ENTIDAD ASE6URADORA

P\
FdO.: JOAN CAVALLE MIRANDA

D¡Edot General
Fdo.r D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dircclot Gened Adjnfa

LA VALIOEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADAA LAVERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENÍO

€a4rPPP|HPCNFmlr02Cl¡¡Mr05l2

EL PRESENTE DOCUI'ENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO IN
ANTERIORMENTE POR LAS PARTES. LOSCUALESOUEDAN SIN EFECTO,

COLECTIVAA LOSQUE EL MISMO SEDE SEGURoANULAY SUSIITUYE, EN CON LA
REFIERE, ATODOS LOS SUSC
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64,585.441 y domicilio en 08010 B¿rcelona, C,/Casp, 88, se encuen-
tr¿ inscrita con el nó de reg¡stro OV-0052, en el Registro Especial de l\,tediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar ¡as comprobaciones oportu¡as puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.els€ctor/registrospublicos.asp, o ¿ dicho organismo púb¡ico, domicíliado en Paseo de Ia Castellana, 44 28046 ¡.4adr¡d,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Cédito posee uña participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lnge¡ieros operador de Banca-SeSuros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o rec¡am¿ción por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en ClPotosí,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capac¡dad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Segr]ros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un lichero propiedad de Caja lngenieros, 0perador de Eanca-Seguros Vinculado SLU, er cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelon¿, las personas que constan en ¡a presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen parc tarnil la presente solicitúd ante la comp¿ñía aseguradora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los alectadosi para dale de alta como cliente de Cala lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de Ias pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y p¿r¿ gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros vincul¿do, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

cortrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre prcductos y señicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los ñismos coí el objeto de determinar pel¡les de consumo, y (ii) remitile información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el tatular al

operador, a los efectos del desarrollo de las final¡dades indicadas, a mmunicar sus d¿tos a dich¿s sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web {www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este se¡tido el

titular se da por informado de lo d¡spuesto en el artículo 27 de la LOPD ¡elativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rog¿mos m¿rque la siSuiente casilla Lr

No obstante lo anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenielos Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta informac¡ón, excepto en el supuesto de aquellas cornunicaciones que contengan informació¡ relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resr.rlten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU se comp¡omete al cumplimiento de su oblig¿c¡ón de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarl05, y adopt¿rá los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establec¡do en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha infon¡ado y solicitado el consentimiento a las personas físic¿s cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

perconales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado 5u consentimiento.

Le informarnos que el operador de Banca-Seguros no está contractu¿lmente oblig¿do a realizar actividades de mediación de seguros exclus!

vamente con una o v¿rias entidades de se8uros y que no hay obliSación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las ent¡dades aseguradoras con las que se realiza activ¡dad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se fac¡lita con la final¡dad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercial¡zar Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cobertur¿ sol¡c¡tada e ¡nformación al cl¡ente.

- Datos Tornador: JESSICA RIMBLAS LOPEZ

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas; El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud,

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecadas en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el 0perador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplímiento del art. 42,5

de la tey 2612006, de 17 de iul¡o, de Mediación de SeBUros y Reaseguros Privados, y es ñecesaria para la presentación del servicio.

BARCELONA. a 22 de marzo de 20,16

Ei 0perador de Banca-segurosET
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c,,oo (#i; Caia de lngeniefos Solicitud de seguro de protección de pagos

Nút\¡ERo:2051202042 TOIVADOR: CAJA DE CRÉDIÍO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Oficina;0017 CASP Fecha 2210312016

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro [.lercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B
352103, lnscdpción 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Segums, de la Dirección General de Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efecto: 22103/2016 Fecha de vencimiento: 22103/2026

Datos delTomador

0AJA DE cRÉotTo DE Los tNcENtERos soc|EDAD coopERATtvA DE CREDtro

Compañía as€guradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsequrado 1

Datos personales:

RIIVBLAS LOPEZ, JESSICA

463454377

c/. 0|PUTACIO 406 B 2" 3"

08013 BARCELONA

Datos délAsequrado 2

otros dalos:

Sexo: l\.4UJER

Fecha de nacimiento: 2711'1/1982

Profesión;

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Datos personales

Benelciados

Otros dalosl

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

FiÍna de conformidad

0AJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENtERoS soc|EDAD coopERAT|vA DE cRÉDtro

Datos del

Enlidad prestamisra: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITo

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 00170999000957

Fecha formalización préstamor 22103/201 6 Fecha vencimientó péstano:22k312026

Cuola ordinaria mensual inic¡al del préstamor 98,34 Tipo interés ¡nicial: 5,65 Capital inic¡al solicitado: 9.000,00

Datos del sequro

Durac¡ón: 120 meses lmporte de la prima: 305,69 Tasa seguro: '17,93

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 98,34

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los tém¡nos y condiciones recogidas en las condiciones generáles y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS EANCASEGUROS
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